
DECRETO No 1504 

Rosario, CUNA DE LA BANDERA, 10 d E J u110 U C ~Oi4 - 

VISTO 

Las actuaciones tramitadas en el Expediente NO 8610-A-2014; mediante las cuales se 

eleva el legajo tendiente al llamado a licitación pública, para la ejecución de la obra: "Provisión 

y colocación de Estaciones Aeróbicas", por un monto de Pesos UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

MIL ($ 1.400.000,00), 

Y CONSIDERANDO 

Lo informado por la Dirección de Contabilidad y Ejecución del Presupuesto, y estimando 

conveniente proveer al respecto, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 10: APRUEBASE el legajo obrante en las actuaciones tramitadas por Expediente NO 

8610-A-2014; para el llamado a licitación pública correspondiente ejecución la obra "Provisión y 

colocación de Estaciones Aeróbicas", por un monto de Pesos UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 

($ 1.400.000,00), 

Artículo 20: LLAMASE a licitación pública a los fines de cumplimentar el objeto definido en el 

articulo 10; para el día 1 4  / 08 12014 a las nueve (9:OO) horas. 

Articulo 30: El gasto que demande el cumplimiento de lo precedentemente dispuesto se 

imputará a las siguientes partidas del presupuesto en vigencia: 



Partida 

1.06.04.00.2.01.04.6.4.04.02.08.98 

Articrilo 40: Dese a la Dirección General de Gobierno, insértese, comuníquese y publíquese. 


